
C / Almogávares, 51
50630 ALAGÓN (Zaragoza)

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA

Don Víctor Aured Bada, Instructor designado en la convocatoria de 

subvenciones para la Organización de Eventos deportivos   Escuelas Deportivas  por 

concurrencia competitiva, aprobada por Acuerdo del Consejo Comarcal de 29 de 

julio de 2020 , cuyo extracto fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia  

nº179 de fecha 05 de agosto de 2020.

Vista la base 9ª de las bases reguladoras de las subvenciones para La 

Organización de Eventos deportivos y Escuelas Deportivas para el Ejercicio  2020

Vistas las solicitudes presentadas por los interesados y comprobada la 

corrección documental de las mismas, así como los datos relativos a la actuación 

subvencionable y del cumplimiento de las condiciones del solicitante para ser 

beneficiario de la subvención, de conformidad con el artículo 21 de la Ley 5/2015, 

de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, en relación con el artículo 24 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Visto la evaluación de las solicitudes realizadas por la Comisión de valoración 

en informe de fecha 24 de septiembre de 2020, y plasmada en acta  en el que 

figura la aplicación de los criterios de valoración,  de conformidad con el artículo 22 

de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, el que suscribe 

eleva la siguiente propuesta de resolución:
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PRIMERO. Aprobar la concesión de la subvención referenciada a los siguientes 

solicitantes en los términos y en la cuantía reflejada, en base al informe emitido al 

respecto por la correspondiente Comisión de valoración:

SEGUNDO. Remitir el expediente con la propuesta definitiva de resolución de 

Presidencia de la Comarca para que dicte resolución del procedimiento

Alagón, a fecha de firma

El Instructor,

D. Víctor Aured Bada
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